
 

 Ecuatoriana de Código de Producto 
 
 
Por el presente documento solicitamos a Ecuatoriana de Código de Producto – ECOP - GS1 Ecuador, la 
afiliación como Miembro Activo con todos los beneficios, deberes y obligaciones que consten en sus estatutos. 
 
Tengo pleno conocimiento que la Empresa que represento podrá utilizar el Código asignado, siempre que 
cumpla con los Estatutos y Reglamentos de ECOP y perderá tal condición por la falta de pago de cualquiera de 
sus cuotas. 

 
DATOS EMPRESARIALES 

 
          

 
  
  

 
     

 
 
 

 
 
 
 
PATRIMONIO AJUSTADO 
(Adjuntamos los siguientes documentos) 
 

• Certificado de Superintendencia de Compañías  

• Balance del último año presentado a la Superintendencia de Compañías 

• Copia del RUC 

 
Toda la información contenida en esta solicitud de afiliación, es verdadera y autorizo a ECOP para que realice la respectiva 
verificación. 
 
 
 
                                                      Ejemplo: Abarrotes, Lácteos, Plásticos, Limpieza, Conservas, Medicina, Ropa, 
Cosméticos,...etc. 
 
CATEGORIA: 
 

••••    Comerciante, Detallista(Autoservicio) o Distribuidor 

••••    Fabricante (requiere codificar sus productos) 

••••    Proveedor de equipos, materiales o servicios 

••••    Impresor 

 
 
 Representante Legal Lugar y Fecha 
 

PARA SER LLENADO POR ECOP 
 

SOLICITUD:  Aprobada Negada  Código Asignado a la Empresa: 
 
CLASIFICACION: Grupo  A B C D  7    8   6   

 
 

  Firma Fecha Firma Fecha 

Tipo de Producto: 

Provincia

Empresa

Dirección: 

Ciudad: 

Teléfono Fax: P.O. Box: 

Representante Legal: 

Responsable de Codificación: 

Cargo e-mail: Página web: 

RUC: 



 

 
PRODUCTOS A SER CODIFICADOS 

 
Ejemplo: ACEITE VEGETAL ABC 

CONTENIDO 
NETO O 
TAMAÑO 

1 litro 
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            Nota: Si tiene más productos, favor presentar en hojas adjuntas. 


